
121ANEXOS: Programas Emblemáticos

Oportunidades del Programa:

Es una oportunidad de restituir a los pue-
blos, aunque sea parte de su territorio 
ancestral, posibilitando  iniciar el etnode-
sarrollo desde su derecho a la libre deter-
minación, ya que la tierra está ligada a la 
supervivencia misma de los pueblos indí-
genas y juega un rol importante en el sos-
tenimiento de su identidad cultural como 
pueblo. Se incluye además, la pretensión 
del mantenimiento de la seguridad alimen-
taria en el marco del respeto de las prác-
ticas tradicionales. Dichas prácticas están 
estrechamente relacionadas al tema del 
territorio (ej. Caza y pesca). 

La Constitución de la República del Paraguay 
reconoce en su artículo 140 que el Paraguay 
es un país pluricultural y bilingüe. Recono-
ce también explícitamente el derecho a la 
propiedad comunitaria, conforme a la trans-
cripción siguiente: “Los pueblos indígenas 
tienen derecho a la propiedad comunitaria 
de la tierra, en extensión y calidad suficien-
tes para la conservación y el desarrollo de 
sus formas peculiares de vida. El Estado les 
proveerá gratuitamente de estas tierras, las 
cuales serán inembargables, indivisibles, in-
transferibles, imprescriptibles, no suscepti-
bles de garantizar obligaciones contractua-
les ni de ser arrendadas; asimismo, estarán 
exentas de tributo”. (CN art. 64).
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